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(Comunidad Autonómica Vasca) CULTURA-ESPECTACULOS  

Aralar cree que la retirada de  fotos de presos de ETA no tiene base legal 
 

Vitoria, 16 jul (EFE).-  La portavoz de Aralar  en el Parlamento Vasco, Aintzane Ezenarro, ha opinado hoy que la retirada de las  fotos de 

presos de ETA que el Departamento de Interior está llevando a cabo en los municipios vascos "no tiene base legal".  

Ezenarro ha ofrecido una  comparecencia de prensa, acompañada por su compañero de grupo Mikel Basabe, en la que han pedido que el 

consejero de Interior, Rodolfo Ares, informe al Parlamento Vasco sobre este asunto. 

La portavoz de Aralar ha insistido en  que ninguna ley, tampoco la de Víctimas del Terrorismo, apoyada en su día por su  partido, "recoge en 

ningún momento y en ningún artículo que haya que retirar  fotos de personas presas". 

Por ello, ha dicho que la retirada de estas  imágenes "no tiene ninguna base legal", y ha hecho una diferencia entre la fotos y las pintadas 

"hirientes". En cuanto a estas ultimas, ha opinado que es "lógico" quitarlas, "tal y como se venía haciendo hasta ahora".  

Preguntada  por si opina que la retirada de las citadas fotos puede ayudar a garantizar el bienestar psicológico de las víctimas de ETA ha 

respondido que "el sufrimiento  en este país es plural".  

"Podemos entender que el hecho de que haya fotos  de personas presas pueda ser hiriente para muchos, pero hiriente pueden ser  muchas 

cosas. También puede ser hiriente para muchas otras personas la presencia  de militares en el Parlamento Vasco", ha considerado.  

Ezenarro también se  ha referido a los primeros meses del Gobierno Vasco, al que le ha instado a  presentar "un plan de acción, más allá de 

reunirse con otros".  

Además, ha  criticado que el Ejecutivo de Vitoria "no ha tomado ni una sola medida para  hacer frente a la crisis", al margen de las que ya 

estaban en marcha con el  anterior Gobierno. EFE 
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